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ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

REF: PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDANTE: MIGDONE IVONNE MOSQUERA FRANCO, representante legal de su hijo 
menor de edad JAVIER JOSHUE SAUCEDO MOSQUERA 
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER SAUCEDO ACOSTA  
 

RAD. 2022-00030-00 

 

En mi condición de apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la 

referencia, estando dentro del término señalado por el Despacho, por medio del presente 

escrito me permito interponer recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto 

proferido por el aquo de fecha 04 de mayo de 2022, donde rechaza la demanda de fijación 

de cuota alimentaria con base en los requerimientos hechos por su Despacho, publicado en 

estados del día 05 de mayo de 2022 en la página de la rama judicial, lo cual hago de la 

siguiente manera:  

Señala el Juzgado lo siguiente: 

 

 

 



RESPECTO A LA DILIGENCIA DE CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD 

 

Me permito manifestarle a su señoría que el PARAGRAFO 1 del artículo 590 del Código 
General del Proceso, me permite presentar la demanda obviando la conciliación como 
requisito procedibilidad, teniendo en cuenta lo indicado, que a la letra dice: “En todo 
proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas cautelares 
se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial 
como requisito de procedibilidad”. 
 
Circunstancia que se debe tener en cuenta, puesto que, con la presentación de la demanda, 
por tratarse de una fijación de cuota alimentaria y sabiendo de donde percibe ingresos el 
accionado el señor FRANCISCO JAVIER SAUCEDO ACOSTA que en este caso es Suboficial 
activo del Ejército Nacional de grado Sargento y orgánico del Batallón de Fuerzas Especiales 
Rurales # 2 Francisco Almeida., se solicitaron medidas provisionales. 
 
Con base en las anteriores consideraciones, solicito señora Juez, que se resuelva el presente 
recurso de reposición y revoque el auto del 04 de mayo de 2022 donde se inadmite la 
demanda de fijación de cuota alimentaria y decretar alimentos provisionales, con base a las 
consideraciones expuestas. 
 
Adicional a ello, y en respuesta al requerimiento realizado en el auto de fecha 19 de abril 
de 2022, publicado en estados del día 20 de abril en la página de la rama judicial , respecto 
al requisito de procebilidad, es decir la constancia de conciliación prejudicial, solicito de 
manera subsidiaria el recurso de apelación en caso de no reponerse la decisión, y se 
REVOQUE este auto del 19 de abril de 2022 en lo que respecta a la constancia de la 
audiencia de conciliación, por las razones ya expuesta y también se trata de una providencia 
que no cumple con los parámetros establecidos por el legislador, motivo por el cual puede 
considerarse una decisión ilegal que además, resulta atentatoria de los derechos 
fundamentales en este caso del menor. 
 
 
Se despide  
 

 



 


